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Resolución Legislativa que aprueba el Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales. (Regresar) 
 
Emitida: 09 de julio del 2010 
Publicada: 13 de julio del 2010 

 
Mediante RESOLUCION LEGISLATIVA Nº 29557, se aprueba el Convenio Internacional para la Protección 
de las Obtenciones Vegetales, adoptado el 02 de diciembre de 1961, en la ciudad de París; República 
Francesa, y revisado el 10 de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 19 de marzo de 1991, en la 
ciudad de Ginebra, Confederación Suiza. 
 

NOTA INFORMATIVA Nº 1067 

Normas 

“DAR es una organización que busca integrar de manera coherente 
aspectos sociales, ambientales y económicos, en la definición de una 

visión de desarrollo sostenible del país” 
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Del 13 de Julio del 2010 
 

Para inscribirse a uno de nuestros herramientas informativas escribanos a: 
publicaciones@darperu.info 

 
 

 
Normas 
 
 

Martes 13 de julio 
 
 
 Resolución Legislativa que aprueba el Convenio Internacional para la Protección de 

las Obtenciones Vegetales. 
 Aprueban el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio 

del Ambiente. 
 Entrada en vigencia de la “Enmienda Nueve al Convenio de Donación de Objetivo 

Estratégico entre la República del Perú y los Estados Unidos de América para 
Gestión Fortalecida del Medio Ambiente para atender Problemas Prioritarios” 
USAID Nº 527-0407. 

 
 



 
Aprueban el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio del Ambiente. 
(Regresar) 
 
Emitida: 12 de julio del 2010 
Publicada: 13 de julio del 2010 

 
Mediante DECRETO SUPREMO Nº 007-2010-MINAM, se aprueba la creación del procedimiento “Aprobación 
de proyecto de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y captura de carbono” cuyos plazos, 
requisitos y derecho de trámite serán determinados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – 
TUPA del Ministerio del Ambiente – MINAM. 
 
 
 
Entrada en vigencia de la “Enmienda Nueve al Convenio de Donación de Objetivo Estratégico entre la 
República del Perú y los Estados Unidos de América para Gestión Fortalecida del Medio Ambiente 
para atender Problemas Prioritarios” USAID Nº 527-0407. (Regresar) 
 
Emitida: 02 de febrero del 2010 
Publicada: 13 de julio del 2010 

 
Mediante DECRETO SUPREMO Nº 007-2010-RE, se ratifica la “Enmienda Nueve al Convenio de Donación 
de Objetivo Estratégico entre la República del Perú y los Estados Unidos de América para Gestión Fortalecida 
del Medio Ambiente para atender Problemas Prioritarios” USAID Nº 527-0407. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lima, 13 de julio de 2010 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
Jr. Coronel Zegarra Nº 260 
Jesús María, Lima, Perú.  
Telefax: 511-2662063 anexo 106 


